
Sábado 27 DE SETIEMBRE DE 1838. Año 6®

BOLETIN OFICIAL
balecir.

NÚM.

07^

Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES 

noHl'ir,^0r CLrCUar nll"leru ,7'' anteriores tuvo
norma este Gobierno político de la aparición en el casco de esta ciu- 
á losd Cf( rt° lü®ecl0 roed"r c,e ,03 emparrados que se propagó luego 
V™¿uv y eSl08 á ,ns ^d08’ 96 aPr^ á orde- 

autoridad sed7eTo|3VH"en)17snU'Persuasioncs de Ia 
plaga con !„ pnp . ' Pr°P,etarios particulares á perseguir la
consee Z ‘‘el mal y las funesta,
consignad . V teroc,se• ^'S oscitaciones de que se trata, 
¡«onpoídessr^ el° ^ "eCI,llCS mim‘,ros 578 L 665, no produ- 
practicado elect° que era de esperar, bien por no haberse
,os remedido^ eX^tllu,, jas ,nedidas que se encargaban, bien porque

el día | r>emP eados entonces para atajarle no fuesen suficientes, 
que á conf3 . 1191 diputación me liare presente en la comunicación, 
los rain * lnuaclon ?e iuserla, el riesgo que corre el viñedo, uno de 
V atemIH. T8 P^Palcs de agricultura en esta isla; por lo cual, 
de aen I J 1 lns?ficienria de ,3S circulares referidas, ha llegado el caso 
Ihe F dr Prüv"!enc,as mas directas al logro del objeto á que aque- 
caldev loClm,n!lban- En su consecuencia prevengo á los señores al- 
tunc ’ 1 VUe •umediatamente y tomando antes ios informes opor- 
distrü ‘7 ma,'lfitiSleo baj° 811 responsabilidad, si en sus respectivos 

os hay alguna viña ó viñas acometidas del insecto de que se trata, 
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para poder venir en conocimiento del progreso que haya hecho. 2. 
En todos aquellos distritos en que haya aparecido esta plaga los mis
mos alcaldes dispondrán que por los dueños ó colonos de las viñas in
vadidas se persiga y estirpe en el modo indicado en la instrucción que 
también se inserta; obligando á los morosos o que se resistan por los 
medios que esta'n en sus atribuciones hasta con la imposición de mul
tas. 3? Para cerciorárselos alcaldes de que en efecto se hace la opera
ción mandada, los mismos dueños de las viñas atajadas deben dar á 
aquellos parte del dia en que la empiezan y del en que la concluyan, 
asi como de su resultado: es decir, de si se ha conseguido matar mu
chos de dichos insectos; de todo lo cual darán también cuenta los al
caldes á este Gobierno político en todo el mes de noviembre próximo. 
4? Bajo l.i misma forma cuidara'n de que se repita la insinuada ope
ración cu la primavera por ser una de las épocas mas apropósito del 
año como se espresa en la mencionada instrucción, y darán igualmente 
cuenta á su tiempo de haberlo verificado. Omito encargar a' los alcal
des el exacto cumplimiento de las prevenciones indicadas porque ade
mas de prometérmelo asi de su celo por el bien del pais, les contem
plo interesados también por su parteen la pronta estmeion de un in
secto tan perjudicial á uno de los ramos mas principales de la agricul
tura y de la riqueza pública.

La comunicación é instrucción que van espresadas son del tenor si
guiente:
Diputación provincial de las Baleares. — En sesión de 13 de los 

corrientes el Sr. D. Antonio Férrer vocal de esta corporación, hizo la 
proposición siguiente:—«Escmo. Sr.—Cuando en años pasados tu ve no
ticia de que se había introducido en el casco de esta ciudad un insecto 
que destruía las vides, procure' enterarme por mí mismo de la verdad, 
y averiguado que en efecto era asi, hice cuantas observaciones estuvie
ron á mi alcance sobre su historia natural; de todo lo cual informé a' la 
sociedad económica, haciéndola una descripción de este insecto dañi
no, y pidiéndola se interesase con el Sr. Gobernador civil para que 
se circulase una orden d los alcaldes y ayuntamientos previniéndoles 
que caso de aparecer aquel animal en sus respectivos distritos, dieseo 
parte inmediatamente é invitasen á los vecinos á que procurasen á es- 
terminarlo, cuya circular se hizo y en ella no dejaron de indicarse las 
señas por donde conocerse el insecto de que se trata.

Esta plaga circunscrita entonces dentro de los muros de esta ca
pital, salió después d los empanados de fuera mas inmediatos de estos,
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pasó á otros ya mas distantes, y délos emparrados se desprendió á la 
viña de la Real, en seguida á la de Rachas ú’timamente, según no
ticias, á algunos emparrados y viñas d- I términode Espurias; con lo 
cual es visto que si no se ponen medios mas eficaces va á recorrer toda 
la isla, esponléndonos d ver destruido uno de los ramos mas princi
pales de nuestra agricultura, ^si la voracidad increible de este animal 
acaba con la frondosidad de una vid en forma de emparrado, que hará 
con las vides de una viña, cuya lánguida vegetación no puede com
pararse con la frondosidad de aquellas? Si quedan destruidas todas 
nnestras viñas, como probablemente es de ttmer, habrá muchos ha
cendados arruinados; infinidad de jornaleros sin trabajo en algunos 
distritos; no se pagarán las contribuciones; algunas villas como Petra, 
volverán al estado de insalubridad de que habían salido algún tanto 
desde el aumento de sus viñedos: y para que se vea el enorme per
juicio que este insecto roedor va á ocasionar á esta isla si no se pone 
coto á sus estragos y tenemos que replantar las viñas, atiéndase al 
cálculo siguiente:

Fanegas de viña en 18 18..................................... 27858
Aunque se suponga que desde dicho año hasta

el presente, solo se hayan plantado de nuevo
un cienavo, resulta de aumento. ...... 278

Total de viñas en el dia, fanegas............... 28133

Las cuales á razón de Cotí cada una si hubiesen 
de plantarse de nuevo, importarán.............iG8798ott

Gastos de cultivo del majuelo en los primeros 
cinco años...................................................... 984G55

Valor de la vendimia perdida en los primeros 
cinco años en que apenas fructifica la viña. 2109975

Pérdida total en dichos cinco años. . . 4782Giott

Cuyas 4782610 libras equivalentes á 637G8120 reales espresan 
*8 pérdida que sufriría Mallorca en la destrucción de sus viñas por el 
insecto, si tuviesen que plantarse de nueve; en cuya suma que ya es 
bastante considerable, no se comprenden ni la ganancia de la industria 
que resultaria de la fabricación del vino y aguardiente, niel perjuicio 
de no poderse a' veces repoblar de viña y árboles una tierra en donde se 
ha destruido la viña: tampoco se ha tenido en cuenta que quizá las
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viñas que de nuevo se plantasen aun no estarían libres de este azote; 
de modo que semejantes pe'rdidas y perjuicios son incalculables. Y no 
se diga que esta calamidad pasará, pues hace ya cuatro ó cinco años 
que se introdujo, y no ha pasado, sino que ha resisido á las intempe
ries de frió, calor, vientos etc.? ¿Qué esperiencia tenemos de que las 
plagas de insectos pasan? Han desaparecido por ventura las varias 
clases de insectos que respe<ticamente dañan desde mocho tiempo 
á los sembrados, olivares, higueral? ¿Y aun cuando degenerase 
esta raza de animales, no será después de haber hecho daños in- 
cak ulables, aunque no fuese mas que la destrucción de un par de 
cosechas?—En el dia ya no basta invitar psra la destrucción de este 
pernicioso animal; es menester que la autoridad lo mande, para loiual 
está fíHultadu, pues no hay Joda que puede y tiene obligación de 
prescribir ó prohibir tuda acción, cuya cjet urion ü omisión puede 
perju.'ticar los inter< ses de un partiiular y del públivo: lo que no está 
til alcance de los individuos, debe hacerse por la autoridad plíblica: de 
nada serviría que un propietario matase lodos los insectos de sus vi- 
fias, si en todas las que circuyen su propiedad no se practicase lo 
misino, porque esta operación debe ser simultanea. Seria mucha des
gracia para un país que las aut-iriiladi s y corporaciones municipales 
encargadas de fomentar su riqueza, tuviesen las manos atadas para evi
tar la catástrofe que la amenace. En Francia se castiga por las mia- 
intis con la multa de uno a tinco francos á los «pie en sus campus ó jar
dines se descuidan de matar los insertos d ñiños, siendo responsa
bles los mayres <pie asi se haga, y mandarlo á costa délos propieta
rios d colonos sin perjuicio de las multas. En Inglaterra aun son mas 
rigorosas sus ordenanzas municipales en esta parte, pues al que no 
arranca las plantas nocivas que tenga en sus tierras, los cardos por 
ejemplo, que s<- propagan con tanta facilidad como los insectos deque 
se trata, se le condena á una multa que puede llegar á cinco libras es- 
terln a-¡, perteneciendo la mitad aI denunciador y La otra á los pobres. 
Mas no necesitamos ir tan lejos: cu nuestra misma España previenen 
sabiamente las leyes que los fondos de propios subministren ios gastos 
para esterminio de la langosta, que es un insecto destructor como lo 
es el de nuestras viñas, y no siendo suficientes dichos fondos se exijan 
los gastos de los vecinos por repartimiento: lo cual se entiende cuando 
la autoridad misma cuida por sí de aquel esterminio, el cual si se en
carga á los mismos propietarios, les será aun mas beneficiuso y eco
nómico.

Propongo pues á la Diputación que escite el acreditado celo del 
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br. G' fe político para que de Lis órdenes mas terminantes á los alcal
des y ayuntamientos de esta isla á fin de que hagan esterminar el in
secto de que se trata por los mismos propietarios de vinas ó colonos, 
cada uno en su respectivo terreno, bajo las multas que se impongan, 
circulando para facilitar el cumplimiento de esta orden, la adjunta 
instrucción sobre el modo de perseguir el insecto.”

Y no pndiendu m nos la Diputación de acoger la preinserta pro- 
pnsicioii, h aprobó en todas sus partes, á cuya consecuencia la trus- 
a< a . S. acompafíada de la instrucción que se cita, para que pene- 
ra o < c la necesidad de prevenir los males que indica dicho señor di

putado, tenga á bien circularla y dictar las providencias que juzgue 
mas ajiropósito á fin de conseguir < I pronto esterminio del mem.ionado

T' ^nilr^c á n”»'hos años. Palma 18 de setiembre de 
presidente-JzM/1 Bautista de Lf'cuna. — Y3 A D L D P 

-Prancisco Mussanet, oficial Sr. G. fe superior político.

Descripción del insecto que destuse las viñas de esta isla y modo de 
este r minarlo.

hi insecto que ataca algunos años hace las vides délos contornos 
Oe 1 alma, parece ser el mismo que tanto perjudica á las uñas y que 
autos gastos acarrea á los viñadores del coutinente, (dr dónde habrá 

Vemdo, puesto que antes no se conocía en la isla)y que Herrera des
cribe con el nombre de pulgón do Lis vides.

algo menor que una mosca, su cnucha superior es de un her- 
1 °Se , ,í,| l,U|te <',*°r 'IZU* obscuro, tiene muchas patas, salta como 
a | n ya» < 1 sp iiga sus alnas y hace también uso de ellas: cuasi siem

pre van pareados uno encima de otro y SP fecundan estraordinaria- 
^n ílt,‘ "* 'a Pr,mavera se presentan al principio en dicha forma y 
8q ,a L‘irb' lustrosa de las hojas, lasque taladran, y en la parte vello- 
sémoí,O8'tan ^US ^u‘?vec^*09 agrupaddsy en forma de una especie de 
Que I d 110 ,r'**en*a: estos hueveeillus nacen unos gusanos mgruzcos 
h.i./ <v'Ul3n lab hojas, racimos, y cuando no les bastan atacan y roen

sarmiento.
. 1 0 se conoce mas remedio que perseguirlos y matarlos desde un 

í/'h*ÍP¿O y 1 cnsla,ltPm( nte, sea < on las manos, sea empleando, como 
aren en algunas partes del continente, una especie de mangas ó 

tros de t'da con un aro asegurado en su boca; este se aplica debajo de 
a cepa donde están los insectos y sacudiéndole con la otra mano caen 
entm: lo mismo puede ejecutarse con una\vacija de boca muy ancha 

9ue contenga una porción de agua para que se ahoguen en ella, ó con 
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otra cosa semejante.*-Para hacerlo con mayor facilidad, aconseja el 
mencionado Herrera, que cuando se poda la vina se deje de trecho en 
trecho un sarmiento mas largo, porque desarrollándose sus yemas su
periores l is primeras, acudan á ellas los pulgones y sea mas fácil su 
persecución y esterminio. Se deben Uimhkn quitar todas las hojas que 
ya contengan la semilla depositada en el reverso de hoja ó sea parte 
vellosa; pero sin despojar á la planta de todas ellas, porque sino 
perecería.

La mejor ocasión para ejecutar la operación es desde que amanece 
hasta que caliente el sol, porque con el rocío de la noche está el pul
gón mas torpe y no puede saltar ni volar tanto.

L3 operación de perseguir este insecto del modo dicho, se debe 
repetir cuantas veces sea menester en la citada época de primavera y 
en verano, y cuanto mas pronto mejor, para que no tengan tiempo 
de depositar sus huevos; y llegado el otoño ó invierno, se deben buscar 
escondidos en agujeros de las casas y paredes, debajo la corteza de las 
mism >s vides y árboles etc., y como entonces suelen hallarse reunidos 
en granmím- roy están entorpecidos, es muy fácil matar á muchísi
mos en poco tiempo; y como la persecución de estos insectos puede 
hacerse por viejos, mugeresy niños, no saldrá tan cara como parecería 
á primera vista. Estén seguros los labradores que obrando con activi
dad conseguirán sino esterminarlos del todo, á lo menos les disminui
rán de modo que no puedan acabar con una viña, como va felizmente 
tenemos un ejemplar en la de Hacha que conserva sus frutos y loza
nía, apesar de haber sido fuertemente atacada por esta plaga.—Es co
pia— Francisco Massanet» oficial 2?

INDICE de las órdenes y circulares espedidas en todo este mes 
por las autoridades de la provincia de Mallorca s ó insertas 
en el b o l e t ín  o í ic ia l  de la misma.

Núm. Pá^. 
Arrendatarios: se pide á los ayuntamientos una relación de 

todos los individuos que en el simple concepto de arren
datarios se hallen cuolados por subsidio de comercio, y 

por qué cantidad...............................................................864 252
Biblia: se prohíbe su impresión en España en lengua vul

gar, no siendo la biblia entera con notas; y se manda im
pedir su introducción por la frontera..........................861 227
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Beneficencia (le^ dey. para red:«ctnrla pide el gobierno 110- 
ticús y datos á los gefes políticos................................

Contribuciones municipales*, al repartirlas, los ayuntamien
tos hagan |a rttHja jc| pOr I00 a- todos los capitales 
de censos que pertenecen á manos muertas . . . . 

Cabo de Buena Esperanza: creación de un vice-cdnsul es
pañol en aquellos puertos...........................................  

atninos ^obr as hechas en los') con el turno de jornales ueci- 
na es. remitan las cuentas del año 37 los ayuntamien- 
tes que aun no lo hayan verificado...............................  

lun^elio ^traducción del) hecha en lengua gitana y vas- 
Lucnse*. medidas para impedir la circulación de tales libros. 
pu emitís (c ruz de): casos en qne podra' recompensarse 

con esta distinción................................
Firma (media)*, se concede su uso al Sr. marques de Val- 

gornera, ministro de la Gobernación..........................
Guiños y legumbres : remitan los ayuntamientos un mani- 

hesto cierto de las recolectadas en su distrito durante el 
presente año....................

Hospitales, hospicios y demas institutos de"bmefiMniiaipor 
a lora sean defendidos gratuitamente como pobres en los 
pleitos qne tengan que sostener................................ 

asecto que ataca las vides: se previene su persecución y

Juagados (pueblos capitales de) : no ofreciendo seguridad 
puedan |as audiencias autorizar a los jueces de partido 
par. riñe trasladen su domicilio 4 otro pueblo seguro . 

ec otes de letras antiguas: los juzgados solo considerarán 
c0|nu cKa mente autorizados a' los que tengan título es- 

berí 1,0 °r: CÍrCU,ar «Pedidácon motivo de ha- 
maní । stido en Cádiz y otros pueblos de aquella 

p ovmu i p.'jus inertes diestramente recortados . . . 
ticia nacional (subinspeccion de la): repartimiento de 

oo y tantas libras a' que asciende el presupuesto délos 
gastos de la misma

Medida. manifiesten los ayuntamientos si para la com- 
proh iciun de l is que sirven de tipo acuden a' esta capi- 

» quien las comprueba, y si se efectúa de mucho ó 
poco ti mpo á esta parte.............................................

8G8

864

864

867

863

868

871

866

864

872

867

867

860

862

869

225

286

252

253

275

243

284

312

267

251

319

276

276

219

235

297
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Nacidos , casados y muertos (estados de): los pueblos que 

se citan remitan los correspondientes al 2? trimestre de 
este año.................................................

Nombramientos: del ministerio que sucede al de Ofalia. . 
Ordenes (Reales) y demas disposiciones superiores: se dictan 

medidas dirigidas á que se cumplan aquellas pronta y 
exactamente............................................................

Papel: se suspende su admisión en tesorería durante el mes 
de setiembre, no siendo el procedente del anticipo de 200 
millones.............................................

Pinturas, antigüedades y otros objetos artísticos procedentes 
de los conventos suprimidos: se reencarga el cumplimiento 
de las disposiciones prohibitivas de la salida de los es- 
presados efectos......................................

Papel circulante: en pago de contribuciones ordinarias no

870
871

869

86o

865

3°7
3^

291

221

259

se admita en tesorería mas que una clase de aquel, la 
que se espresa. . . . *...............................

Presupuestos municipales: preséntense cuanto antes á la Di
putación, y también las cuentas de propios y arbitrios.

Plan de mstruccxon primaria: se publica, con varias dispo
siciones para llevarle a' efecto..........................................

Protección y seguridad pública (documentos de): verifiquen 
la remesa de su importe lus alcaldes que aun no lo ha
yan verificado........................................................

Pasaportes para poder viajar: acerca de ellos . . . . 
Reos: sobre abono de socorros durante el viage á los que 

sean trasladados á otros puntos................................
Talla general municipal: aviso á los ayuntamientos retar

dados en realizar su pago en la depositaría de la escelen- 
tísima Diputación.

Títulos y reválidas: al pie de estos documentos esprésese 
el importe de los derechos exigidos, la toma de razón, 
sin cuyo requisito no se tendrán por válidos . . . .

868

860

870

870
871

867

867

868

287

296

s99

3°7
312

277

275

283

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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